
NUMEIU)

1159

Se suscribe á este periódico en 
tci imprenta de Polo, Plaza del 
Mercado, número 17 miera, á 4 
rs. al mes, 1 1 por trimestre, 20 
por seis meses y 3zj por el año.

.---------- ÜOQOI.V» -

■g
’wh

VIERNES
27 de Febrero de 

1846.

Los avisos ó articulas podrán 
remitirse á la Redacción fran
cos de porte, sin cuyo requisito 
no se. reciben.
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BOLETIN oficial de burgos.
ARTICULO DE OFICIO,

COMISION PROVINCIAL DE ENCABEZAMIENTOS 
POR LA CONTRIBUCION DE CONSUMOS.

El Sr Intendente de Rentas de esta Provincia con fe
cha 22 del actual traslada á esta Comisión la Real orden 
siguiente.

Ministerio de Hacienda,—Las diferentes esposiciones que 
se han dirigido al Gobierno en solicitud de que se rebaj-n los 
cupos que por la Contribución de Consumos’hau señalado á los 
pueblos las Comisiones oteadas al efecto por el artículo 1 54 
del Real decreto de 23 de Mayo del año anterior indican 
que en algunas provincias han podido cometerse errores de 
cálculo y ocasionado perjuicios que el Gobierno quiere y tie
ne el deber de remediar. No puede el Gobierno autorizar que 
por la falta.de datos ó por la inexactitud de los presentados 
por los pueblos en unión con los que posea la Administración 
se lleven á efecto unos señalamientos que escesivos ó diminu
tos ofendan los intereses de los pueblos ó de la Hacienda pú
blica; pero tampoco debe renunciar á una imposición cuya ín
dole es la mas conocida en el país, cuya antigüedad la reco
mienda entre otras que no reunen ol asentimiento general sos
tenido por la costumbre y por la facilidad en la exacciou.=; 
A tendiendo á'estas consideraciones y á la no menos importan
te de poner término á las quejas de los pueblos, S. M. se ha 
dignado acordar las disposiciones siguientes =;t.a Los Inten
dentes convocarán y reunirán nuevamente las Comisiones de 
que habla el art. 164 del Real decreto de z3 de Mayo, y por 
estás se piocederá desde luego á revisar los datos en que se 
fundaron los señalamientos permanentes acordados por las mis
mas: oirán á los Ayuntamientos ó sus representantes debida
mente autorizados, y tomando en consideración el número de 
vecinos, sus medios y facultades que posean y las circunstan
cias especiales que en cada pueblo concurran para crecer ó dis
minuir sus consumos, confirmarán los señalamientos ya circu
lados, ó harán en ellos parcial ó totalmente las alteraciones en 
aumento ó disminución que las mismas Comisiones estimen 
justas según el derecho que por cada una de las especies su
jetas á la contribución deban exigirse con arreglo á la 
tarifa unida á la lev.=2.a Los señalamientos que se verifiquen 
en conformidad de la disposición anterior empezarán el prime

ro de Mayo de este año quedando subsistentes los actuales bas
ta treinta de Abril inclusive =3a Mediando la conformidad 
del Ayuntamiento o sus representantes, se procederá al otorga
miento de la obligación prevenida en el capítulo 5.Q sección
I.a  del referido Real decreto.==4.a Cuando el Ayuntamiento 
ó Stis representantes no se conformasen en admitir el cupo que 
la Comisión hubiese señalado, se procederá inmediatamente por 
la Intendencia al arriendo en subasta pública de los derechos 
de consumoj sirviendo de base la misma cuota, y observán
dose en aquel acto las reglas establecidas en el capítulo 6 ° del 
Citado Real decreto,=5.a Cuando la Comisión hiciere algún 
señalamiento en que á juicio de la Administración se perjudi
casen ' notablemente los 'intereses de la Hacienda, espondrá el 
Administrador al Intendente razonadamente los fundamentos 
del agravio demostrando la inexactitud de los datos en que la 
Comisión haya podido apoyar la designación de la cuota El 
Intendente lo remitirá con su opinión á la Dirección general 
de Contribuciones Indirectas, por la cual se instruirá el opor
tuno espediente para la resolución de S. M. por el Ministerio 
de mi cargo.=6.a El Gobierno se reserva la facultad de es
tablecer la administración de los derechos de consumos por 
cuenta del Estado en aquellas poblaciones donde lo crea con
veniente; y también se establecerá desde luego en los que no 
hayan tenido efecto el encabezamiento ó el arriendo.= De Real 
orden lo comunico á V. S. para su cumplimiento.

Reunida la Comisión en cumplimiento de la Real órden 
que antecede, ha acordado en sesión de hoy hacer á los Ayun
tamientos de la provincia las prevenciones siguientes:

l-a Todas los Ayuntamientos que tengan justo motivo 
para no prestar su conformidad á los cupos que respectiva
mente se les señalaron en los suplementos al Boletín oficial de 
los dias c¡, 12 y 16 de Diciembre del año ph-óximo pasado 
dirigirán sus reclamaciones á la Administración de Contribu
ciones Indirectas en el improrogable término de quince dias 
contados desde la publicación de estas disposiciones.

2.a  Todos aquellos que esten conformes con el señalamien
to hecho autorizarán un representante ó encargado que se pre
sente en la misma Administración á otorgar la escritura de 
que habla la Real órden.

3 a El representante que espresa la prevención antericr 
puede serlo un individuo del Ayuntamiento, vecino de* pue
blo, ú otra cualquiera persona ; y para acreditar su misión 
piesentará una copia autorizada por el Alcalde y Secretario 
del acta de su nombramiento.

4 a Para evitar la confusiyn en las oficinas y detsneiones 

falta.de


costosas á los Comisionados de los pueblos se señalan días pa
ra su presentación por partidos judiciales, á saber:

Partido de Burgos, el 3, 4 y 5 de Marzo .próximo desde 
las g de la mañana en adelante.

El de Lerma los dias 6 y 7.
Los de Villadiego y Sedaño los dias 8 y g.
El de Castrojeriz el 10 y 1 !•
El de Salas de los infantes y Belorado el 18, 13.y 14.
El de Briviesca el ¡5.
El de Miranda el 16 y 17.
El de Villarcayo el 18 y tg.
El de Aran.da el 20 y 2 l-
El de Roa el 22.
5.a Todos los Ayuntamientos cuyos representantes ño sé 

presenten en los dias señalados, ó que no bagan reclamaciones, 
en el término prefijado eu la prevención primera, se entende
rá que por el mismo hecho se conforman con su actual cupo-, 
y en -este caso no se les oirá en lo sucesivo; pero quedarán 
ligados con la obligación forzosa de otorgar la Escritura pie 
venida-, cuyo gasto será reducido al importe de un pliego de 
papel del sello 4. ó y del insignificante coste de impresión.

Burgos 24 de Febrero de 1846—Felipe de Aliño, Inten» 
dente Presidente.==Matiuel Garcia Cármenes, Diputado Pro- 
vinciak=:MarHiel Martínez González, Consejero de Provincia- 
ajusto Casaba!, Consejero de Provincia-Lucas Martínez, 
Asesor de Rentas =Franeisi'o Moreno, Administrador de Con
tribuciones Indirectas— santiago Aguado, Secretario.

—Circular número 5 1. •—Sección de Fomento. — El 
Sr. Director general de Caminos , Canales y Puertos me, 
dice con fecha 14 de Octubre último lo siguiente.— El 
Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Península 
con fecha 22 del presente se ha servido comunicarme de 
Real orden lo que sigue.^Conformándose S. M. con el dic
tamen de esa Dirección general, se ha servido aprobar el ad
junto proyecto, condiciones y presupuesto del puente de pie
dra que debe construirse sobre el no Vesaya y en el puntó 
llamado de Torres, jurisdicción de Torrelavega, autorizando al 
electo el establecimiento en el mismo paraje de un derecho 
de pontazgo que ha de cobrarse con sujeción al arancel que a- 
compaña. Al propio tiempo ha tenido á bien disponer S M. 
que el Ayuntamiento de Torrelavega subaste la ejecución dél 
expresado puente bajo la base de que se ha de ceder al con
tratista la percepción de los derechos del pontazgo referido por 
el tiempo de 20 años admitiendo, como mejoras en la subasta, 
las rebajas que se ofrezcan por los Imitadores sobre el expresa
do término- Lo traslado á V. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos =Y de acu :r.lo con la Escma. Diputación pro
vincial he señalado el dia l5 de Marzo próximo para la ce
lebración del remate del puente; lo que anuncio al publico 
por medio de este periólno, á fin de que acudan dicho día, 
á la sala de sesiones de la misma, los que gusten interesarse 
en la subasta, bajo el piano, condiciones y propuesta de arbi
trios que se hallan de manifiesto en su secretaría. Santander 
12.de Febrero de 184(1.—-Francisco del Busto.-—Insértese, 
Muñoz y López.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRI
MARIA DE BURGOS.

Debiendo acreditar los qne aspiren al magisterio en los exá
menes del próximo mes de Setiembre, su asistencia de 6 meses, 
por lo menos, á alguna de las escuelas normales de provincia, 
se ha acordado anuncia: lo en el Boletín oficial para que llegue 
á conocimiento de los interesados, que se halla abierta la ma
trícula hasta el dia 14 del próximo mes de Maizo, para los que 
quieran entrar á exámeii eu los t5 primeros dias del mes de 
Setiembre inmediato, conforme se halla prevenido en el regla
mento vigente. Burgos 2J de Febrero de 1846, — El P , Ma
riano Muñoz y López,—Antonio Martínez Acosta, Srio,

2)

D. Felipe -de Ariño, Intendente Subdelegado de Rentas 
'de ésta Provincia.

Hago saber: que dentro de veinte dias á contados desde 
el eu que tenga lugar la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia luí de celebrarse eu los Estrados 
de esta Intendencia de once á doce de la mañana, el remate 
eu pública subasta parala construcción de las obras que han 
de verificarse en el polvorín de la Hacienda pública, de esta 
Capital, previniendo á los lidiadores que no se admitirá pos
tura que esceda de los tres mil doscientos cuarenta y tres 
Ts. diez ysiete mis. én que aquellas han sido presupuestadas 
y que necesariamente han de sujetarse én la construcción de 
las mismas al plano formado y pliego de condiciones, de que 
se les enterará, én el acto del remate, y antes si quisieren 
'verlos, en la Escribanía de Rentas de é»U provincia.

Lo qne se annn ¡a para reino ¡miento del publico con la 
Oportuna ad vertencia que el segundo remate ha de celebrarse 
á los diez dias 'transcurridos desda el primero, admitiéndo
sele en él 'tan solo la mejora del diezmo, aunqué si las que 
despues se hicieren hasta la con’ckisron del acto'; y el tercero 
á los diez dias siguientes en igual sitio y hora, no sieinfo «11 
este admisible otra mejora qué la del cuarteo pudiendo hacer
se en seguida cuantas posturas quisieren lo. lidiadores hasta 
la terminación definitiva del reñíate Burgos y Febrero iq 
de t846 =Felipe de Ariño.= Por uianJado de 5. liria., José 
María Nieto. == Insértese, Muñoz y López.

La Testamentaria de Doña Bernarda Rodríguez Mier ha 
determinado.lá venta en pública subasta de varias heredades 
pertenecientes á la misma, radicantes en los términos de esta 
Ciudad y pueblo de las Rebolledos, quien quisiere informarse 
de su cabida y demas circunstancias, acuda al oficio del Es
cribano del numero de Bu rgos D. Pantáléon Al va, en donde 
se verificará el remate él dia primero de Marzo próximo veni
dero y hora de las once de su mañana eo él mas ventajoso 
postor.

Se halla vacante la Escuela de instrii "Viori primaria de 
Castrillo Solarán! que tiene anejos los oficios de Sacristán y Fiel 
de fechos y el administrar el rc*»X pOr la retribución de "4 
fanegas de pan mediado, trigo y centeno, cobradas en S. Miguel 
de Setiembre y casa para vivir. Los aspirantes digiráu sus so
licitudes, francas de porte, tin el término de un mes.

En la Villa de QuintánilU Sdiuuño sé arriendan para es
te año de 1846 cuatro fanegas de tierra, dos obreros de viña 
y una casa que ha llevado eu tenia Andrés Bueno de la misma 
Vecindad,* la persona qué quieta tomar éd arriendo dichos pre
dios tratará cdn D. Antonio Redecilla, que vive en el Espo- 
polon de Burgos, casa núm. 2.

Eu la villa de Villahoz se arrienda para el año de 1847 
Una tierra de 1 .a calidad de cabida de seis á siete fanegas de 
sembradura, sita en el término Puente de Madrigal, que 
surca con rio, arroyos y heredad de Bernardo de Barona; el 
que quiera tomarla en arriendo tratará con D, Antonio Re
decilla, que vive en el Espolón de Burgos, casa núm, 2.

Se pone en conocimiento del público que D. Nicolás de las 
Mulas, vecino de la Ciudad de Valladolid y artista platero y 
gravador, desempeña c umplidamente los encargos que se le ha
cen de toda clase de sellos para Juzgados de 1 .a instancia, A- 
yuutamientos , oficinas públicas y demás establecimientos que 
les necesiten, abriéndoles < ou sujeción á los objetos que han de 
representar según las instrucciones que reciba de los interesa
dos que gusten utilizar sus servicios.
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